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El Parlamento oficialmente no podrÃ¡ autorizar los contratos de interÃ©s pÃºblico para la RepÃºblica, en cambio el Ejecutivo
tiene todo el poder de hacerlo por los prÃ³ximos 60 dÃas
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La ConstituciÃ³n de la RepÃºblica establece varios regÃmenes de competencias para los distintos representantes de los
poderes pÃºblicos y, aunque existan excepciones en dicho instrumento, hay actuaciones exclusivas y excluyentes que
recaen directamente en el presidente de la RepÃºblica, la Asamblea Nacional, el Tribunal Supremo de Justicia y demÃ¡s
entidades nacionales, estadales y municipales.



La Carta Magna establece que la declaratoria de los estados de excepciÃ³n es un tipo de particularidad admitida en
ciertos Ã¡mbitos, siempre y cuando no se menoscaben los Derechos Humanos y otros derechos fundamentales.



El Estado de ExcepciÃ³n de Emergencia EconÃ³mica publicado en el decreto presidencial 2.323 estÃ¡ enfocado en varios
aspectos econÃ³micos, polÃticos, sociales y ambientales a mejorar en el paÃs, pero algunos de estos sobrepasan lo
establecido en la ConstituciÃ³n y en especÃfico las competencias de la Asamblea Nacional. 



En el artÃculo 2 del decreto presidencial se encuentran dos numerales que actÃºan por encima de lo que establece la
Carta Magna en lo que respecta al Parlamento: los numerales 5 y 7. 



La ConstituciÃ³n en los artÃculos 150, 154 y 187 (numeral 9) establecen que los contratos de interÃ©s pÃºblico que
celebre el Ejecutivo deberÃ¡n ser aprobados por la Asamblea Nacional, este es un requisito fundamental. Mientras que el
decreto destaca, en el numeral 5, que lo seÃ±alado en la Carta Magna no se aplicarÃ¡ durante los 60 dÃas que dura el
Estado de ExcepciÃ³n y le da al Ejecutivo un poder mayor que el del Parlamento. 



"La aprobaciÃ³n y suscripciÃ³n por parte del Ejecutivo Nacional de contratos de interÃ©s pÃºblico para la obtenciÃ³n de
recursos financieros, asesorÃas tÃ©cnicas o aprovechamiento de recursos estratÃ©gicos para el desarrollo econÃ³mico del
paÃs, sin sometimiento a autorizaciones o aprobaciones de otros Poderes PÃºblicos", dice el numeral. 
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El anterior no es el Ãºnico aspecto del decreto que interfiere con las competencias de la Asamblea.



El numeral 7 impide al Parlamento ejercer los artÃculos 187 (numeral 10) y 222 en lo que respecta al control y las
sanciones polÃticas contra las autoridades del Poder PÃºblico y altos funcionarios. 



"Decidir la suspensiÃ³n temporal y excepcional de la ejecuciÃ³n de sanciones de carÃ¡cter polÃtico contra las mÃ¡ximas
autoridades del Poder PÃºblico y otros altos funcionarios, cuando dichas sanciones puedan obstaculizar la continuidad
de la implementaciÃ³n de medidas econÃ³micas para la urgente reactivaciÃ³n de la economÃa nacional, el
abastecimiento de bienes y servicios esenciales para el pueblo venezolano, o vulnerar la seguridad de la naciÃ³n",
establece el texto. 



Este artÃculo responde a las intenciones y actuaciones de la Asamblea Nacional de decretar responsabilidad polÃtica y
mociÃ³n de censura contra el actual ministro de AlimentaciÃ³n, Rodolfo Marco Torres. AdemÃ¡s de los seÃ±alamientos de
que incurrirÃ¡n en las mismas medidas para ex ministros de AlimentaciÃ³n, de EconomÃa y funcionarios que estÃ©n o
hayan estado relacionados con la adquisiciÃ³n de medicinas y alimentos en el paÃs. 



El decreto establece que el Parlamento podrÃ¡ decidir las sanciones, pero el Ejecutivo decidirÃ¡ si suspende o no su
ejecuciÃ³n.



La Asamblea Nacional, a travÃ©s de distintos diputados, y distintas figuras opositoras han catalogado el decreto de
Estado de ExcepciÃ³n como un "auto golpe" de Estado frente a las justificaciones del presidente NicolÃ¡s Maduro de que
las medidas son necesarias para la recuperaciÃ³n econÃ³mica del paÃs. 
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